
 

MINUTA DE REUNIÓN 
COMITÉ: COMPRAS 

Tema Convocatoria: Relevancia de la pre calificación, monitoreo y acreditación de proveedores 

Fecha 25 de noviembre 2025 Hora Inicio 10:00 

Modalidad Online Hora Fin 11:00 

 
ASISTENCIA 

Empresa Nombre 

MEGACENTRO Agustín Domínguez 

RED NEGOCIOS CCS Alejandro Arlegui 

GOOGLE Álvaro Guerra 

Coopeuch Cristian Leal Guarda 

SAN CAMILO Diego Gonzalez 

DESPEGAR Juan Rogazy 

Dermarcación Vial Julio Morales 

BCI Luis Felipe Cubillos 

CAFFARENA Marisol Blázquez 

REDBANC Mauricio Arévalo 

Artikos Mauricio Nilo 

AIEP Óscar Moya 



 

CHILEXPRESS Pedro Pablo Abarca 

AFP Capital Valentina Pérez 

CCS Macarena Cifuentes 

CCS Romina Salazar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

PROGRAMA DE LA SESIÓN 

✓ Anuncios Relevantes:  
Bienvenida a Nuevos Integrantes 
Whatsapp grupal 

✓ Invitado: Alejandro Arlergui, Sub Gerente Comercial & Desarrollo de Productos - 
RedNegocios - Boletín Comercial 

 

TEMAS TRATADOS 

En la sesión de noviembre se presentó la solución de Precalificación, Monitoreo y Acreditación de 

Proveedores desarrollada por RedNegocios de la Cámara de Comercio de Santiago, destacando su 

experiencia en gestión de registros y estándares de calidad. 

El modelo expuesto incluye cinco niveles: monitoreo inicial con información oficial; validación de 

experiencia mediante documentación; evaluación de riesgo a través de un scoring integral; 

segmentación de proveedores según su importancia estratégica; y un análisis profundo financiero y 

legal, complementado con una revisión transversal de compliance. 

La sesión concluyó señalando que este modelo fortalece la toma de decisiones del área de compras y 

se acordó evaluar su incorporación gradual en los procesos actuales.. 

CONSTANCIA 

Se deja constancia que no se registraron intervenciones que contravengan la normativa de libre 

competencia. 

Próxima sesión: Diciembre 2025 

Alejandro Arlegui  Noviembre 2025 

Secretario Ejecutivo  Fecha de aprobación 

Ivonne Yáñez 

Abogada Legislativa CCS 

 


